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industrial/
comercial

Comparación de las obligaciones
de la Ley de envases (VerpackG)

►Obligación de participación en el sistema
►Obligación de registro
►Obligación de notificación de datos
►Declaración de conformidad

►Obligación de recogida
►Obligación de reciclar
►Obligación de información
►Obligación de registro
►Obligación de documentación
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¿Producto envasado para el mercado alemán?
§ 2 VerpackG

¿Qué tipo de envase es?
§ 3 apartado 1 VerpackG

►Embalaje de ventas ►Embalaje exterior ►Embalaje de transporte

¿Producto en envase para el con-
sumidor fi nal privado (B2C)?

§ 3 apartado 11 VerpackG

¿Obligación de participación en un 
sistema dual?

§ 7 VerpackG

Registro en el ZSVR

§ 9 VerpackG

Participación en 
un sistema dual

§ 7 VerpackG

Eliminación/reciclaje tras el uso por 
parte de los consumidores fi nales pri-
vados a través del sistema municipal 
de eliminación de residuos de la zona 
con intervalos de recogida de 14 días

¿Producto en envase para uso
fi nal industrial/comercial (B2B)?

¿Envases típicamente sujetos a 
la participación del sistema en un 

sistema dual?

§ 7 VerpackG

¿Envases típicamente NO sujetos 
a la participación del sistema en 

un sistema dual?

§ 15 VerpackG

Evaluar el canal de distribución/principio de
la unidad accidental según el sector privado y comercial

Registro de envases comerciales no sujetos a 
la participación del sistema con LUCID/ZSVR 

§ 9 VerpackG

Autorecuperación?
(En cumplimiento de las
obligaciones necesarias)

§ 15 VerpackG

Puesta en marcha de terceros 
(sistema de recogida industrial)

p.e. RIGK-, PAMIRA- & VerenA-SYSTEM

§ 35 VerpackG

Recuperación gratuita de los enva-
ses usados y vacíos de los usuarios 
fi nales comerciales. Eliminación/re-

ciclaje, incluida la documentación de 
verifi cación por parte del fabricante/

distribuidor.

Eliminación/reciclaje después del 
uso a través de las estructuras de 
eliminación de toda la zona de los 
sistemas de recogida industrial en 
las proximidades de los usuarios 
fi nales comerciales, incluida la 
documentación de verifi cación.
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